
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210104100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Sudameris Alba Luz Diaz Cifuentes 13/02/2022 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente Junto Con Sus 
Anexos A La Oficina Del 
Centro De Servicios 
Judiciales, A Fin De Que 
Realice El Reparto Del 
Mismo Ante Los Juzgados 
Civiles Municipales De Esta 
Ciudad

08001418902020210027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Roberto  Prada Pinto 13/02/2022 Auto Decide - Niega Seguir 
Adelante Ejecución

08001418902020210074500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Edgar  Peñaranda 13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210074500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Edgar  Peñaranda 13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210077300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Luz Marina Quiñones 13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210077300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Luz Marina Quiñones 13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210099000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Abadia Palacios 
Eduvigis   

13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210100500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Anny Yurleida Caicedo 
Perea

13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210100700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Cristian Manuel Ruiz 
Sánchez   

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210100700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Cristian Manuel Ruiz 
Sánchez   

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210097100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Emilce Del Carmen 
Palencia Pacheco

13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210097600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Eudis Dario Zarate 
Valverde

13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210102500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Fredis Manuel Viloria 
Jimenez

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210102500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Fredis Manuel Viloria 
Jimenez

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210097200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Genit Estela Varela De 
La Hoz

13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Guarnizo  Reinel   13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210099800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jaime  Epiayu Epiayu 13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Carlos Cabarcas 
Sanchez   

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Carlos Cabarcas 
Sanchez   

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210102700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Miriam Ramos Villareal 
Gravini

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210102700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Miriam Ramos Villareal 
Gravini

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210098600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Rico Ramirez Luz 
Angela   

13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d

Número de Registros: 53

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210101400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yolanda  Ruiz Toloza 13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210098800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Coolcaribe

Ricardo  Tous Vitola, 
Fredy De Jesus Perez 
Severiche

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210098800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Coolcaribe

Ricardo  Tous Vitola, 
Fredy De Jesus Perez 
Severiche

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210102200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Ediam Jose Ariza Rocha 
  

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210102200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cotracerrejon Ediam Jose Ariza Rocha 
  

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210101000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Jordy De La Rosa   13/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210102300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Yurgen Arturo Alvarez 
Acosta

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d

Número de Registros: 53
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PÚBLICO
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Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210102300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Crezcamos S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Yurgen Arturo Alvarez 
Acosta

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210069800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jorge Enrique Salazar 
Jinette

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210069800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jorge Enrique Salazar 
Jinette

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210075700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Otros Demandados, Luz 
Elena Pastrana Madrid

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210075700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Otros Demandados, Luz 
Elena Pastrana Madrid

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210103500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Geotech Solutions S.A Luz Carina Polo Conde 13/02/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210103300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria  Urbanas 
Ltda-Inurbanas

Juliana Margarita Mier 
Santiago

13/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones El Punto 
Sca

Nelly  Moreno Somoza 13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones El Punto 
Sca

Nelly  Moreno Somoza 13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210097500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marco Antonio Gutierrez 
Bossio

Hassan Fares  13/02/2022 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente Junto Con Sus 
Anexos A La Oficina Del 
Centro De Servicios 
Judiciales, A Fin De Que 
Realice El Reparto Del 
Mismo Ante Los Juzgados 
Laborales Municipales De 
Pequeñas Causas De Esta 
Ciudad

08001418902020210105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Steckerl 
Sucesores Y Cia. Ltda

Cerveceria Oveja Negra 
S.A.S

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Steckerl 
Sucesores Y Cia. Ltda

Cerveceria Oveja Negra 
S.A.S

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210101800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosalba  Senior Piñeres Claudia  Comas Ortega 13/02/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210095300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Indhira Rosa Davila 
Avila

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210095300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Indhira Rosa Davila 
Avila

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210096700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Inversiones Navarro 
Reyes Ltda

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210096700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Inversiones Navarro 
Reyes Ltda

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210093400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados.., 
Cecilio Antonio Lara 
Villa

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210093400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Y Otros Demandados.., 
Cecilio Antonio Lara 
Villa

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210042800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Serfinanza   Hernando  Velez 13/02/2022 Auto Decide - Niega Seguir 
Adelante Ejecución 

08001418902020210105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifianza S.A. Lorena Patricia 
Barranco Dueñas   

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifianza S.A. Lorena Patricia 
Barranco Dueñas   

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210095700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

William  Rochel Ochoa Oscar Rolando De La 
Hoz Mendoza, Maria 
Elena Perez Payares

13/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210095700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

William  Rochel Ochoa Oscar Rolando De La 
Hoz Mendoza, Maria 
Elena Perez Payares

13/02/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

acaf81c0-db01-47e7-bf05-a964aa0f6b1d
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-00757-00 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A, identificada con NIT   No.   901.034.871-3 
DEMANDADOS: LUZ ELENA PASTRANA MADRID, identificada con C.C No. 34.996.185, LINA 
AYDEE MONTES OYOLA, identificada con C.C No. 26.211.177 y EDUARDO LUIS PUCHE 
LENGUA, identificada con C.C No. 78.019.903. 

 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso pendiente para 
estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el Pagaré 

N° 101739, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 

merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de GARANTÍA FINANCIERA S.A, identificada 
con NIT   No.   901.034.871-3 y en contra de LUZ ELENA PASTRANA MADRID, identificada 
con C.C No. 34.996.185, LINA AYDEE MONTES OYOLA, identificada con C.C No. 
26.211.177 y EDUARDO LUIS PUCHE LENGUA, identificada con C.C No. 78.019.903, por 
las siguientes sumas de dinero:                         
 

• Por la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, la suma de  
VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS M/L ($26.807.461) por concepto de capital.    

• Más los intereses moratorios a partir del 01 de mayo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

• El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.       
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

 
5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). JOSE LUIS GÓMEZ BARRIOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder conferido.                                                            
         
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  14, hoy 14/02/2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-00698-00 

DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A, identificada con NIT   No.   901.034.871-3 
DEMANDADOS: JORGE ENRIQUE SALAZAR JINETTE, identificado con C.C No. 3.730.689 y 
MONICA PATRICIA DURAN PEREZ, identificada con C.C No. 32.743.163 

 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso pendiente para 
estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el Pagaré 

N° 60641, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 

merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de GARANTÍA FINANCIERA S.A, identificada 
con NIT   No.   901.034.871-3 y en contra de JORGE ENRIQUE SALAZAR JINETTE, 
identificado con C.C No. 3.730.689 y MONICA PATRICIA DURAN PEREZ, identificada con 
C.C No. 32.743.163, por las siguientes sumas de dinero:                         
 

• Por la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, la suma de  
DOCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y 
NUEVE PESOS M/L ($12.554.079) por concepto de capital.    

• Más los intereses moratorios a partir del 01 de mayo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

• El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.       
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). JOSE LUIS GÓMEZ BARRIOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder conferido.                                                            
         
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  14, hoy 14/02/2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Código de verificación: bf7ca5371ce038fea3fe59e1ce75c3576daa515a6521bcaefa0076de5279b1d5

Documento generado en 13/02/2022 10:14:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular.  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO     
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01023-00    
DEMANDANTE: SOCIEDAD CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
identificada con el NIT. N. 900.515.759-7.            
DEMANDADO: YURGEN ARTURO ALVAREZ ACOSTA identificado con C.C. N. 88.283.980.              

  
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso que nos 
correspondió por las formalidades del reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.       
Barranquilla,11 de febrero de 2022.                              

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
      
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 
82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento presentado como 
título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal 
civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que el mismo 
presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo de la parte aquí demandada.    
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso.   
    
Por lo anterior, se             

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de la SOCIEDAD CREZCAMOS S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO identificada con el NIT. No. 900.515.759-7, en 
contra de YURGEN ARTURO ALVAREZ ACOSTA identificado CON C.C. N. 
88.283.980, por las siguientes sumas:                      
  

• Por la obligación contenida en el titulo valor objeto de recaudo, la suma de 
SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS ($7.184.000) por 
concepto de capital.                

• Más los intereses moratorios a partir del 27 de noviembre de 2021, hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, a la tasa permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

• El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo al artículo 8 del Decreto 
806 de 2020.  
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
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causados- artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las 
excepciones que estime pertinentes.                     
   
4.- Reconocer personería jurídica al Dr. JOHN OSNAIDER JORDAN MONTIEL, en los 
términos y efectos del poder conferido.                                                                                                                                                      
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 

 
   

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
Es 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202021-01010-00 
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A – NIT. 805.025.964-3 
DEMANDADO: JORDY DE LA ROSA PARRA – C.C 1.045.712.966 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con C.C 77.193.127 y T.P. 126.094 del 

C.S.J, en calidad de apoderado judicial de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A, 

identificado con Nit. 805.025.964-3 y en contra de JORDY DE LA ROSA PARRA, identificado 

con C.C 1.045.712.966, este Despacho encuentra que: 

Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos necesarios 

para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Por 

consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, en el caso de 

marras, se presenta pagaré escaneado en formato PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020, 

que establece las medidas para implementar las TIC en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a 

letra consigna: 

"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 

justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el 

original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado fuera del texto) 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo juramento, 

aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el título 

ejecutivo original, que este se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha 

promovido ejecución usando el mismo documento. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 
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Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 
& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01022-00       
DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO 
“COOTRACERREJON” identificada con NIT 800.020.034-8.        
DEMANDADO: EDIAM JOSE ARIZA ROCHA, identificado con CC. 72.273.470.         

  
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso que nos 
correspondió por las formalidades del reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.     
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
    
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 
82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento presentado como título 
ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que el mismo presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de la aquí demandada.    
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 
General del Proceso.   
   
Por lo anterior, se           

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CREDITO “COOTRACERREJON” identificada con NIT 800.020.034-8, en 
contra de EDIAM JOSE ARIZA ROCHA, identificado con CC. 72.273.470, por las siguientes 
sumas:                  
  

• Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL SESENTA Y 
CINCO PESOS ($1.571.065), referente al pagare objeto de recaudo N. 101-1004555, 
discriminados así: 
 

 
 

• Por la suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($13.924.392) por concepto de capital 
acelerado.  

• Más los intereses moratorios a partir del 3/12/2021, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa permitida por la Superintendencia Financiera.       

• El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
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2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo al artículo 8 del Decreto 
806 de 2020.  
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.                   
  
4.- Reconocer personería jurídica al Dr. RICARDO LUIS DIAZ CARRASQUILLA, en los 
términos y efectos del poder conferido.                                                                                                                                                   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 
   

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
Es 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00988-00  
DEMANDANTE: COOLCARIBE – NIT. 900.254.075-7 
DEMANDADOS: FREDDY DE JESUS PEREZ SEVERICHE – C.C 18.775.832 y RICARDO ANTONIO 
TOUS VITOLA - C.C 92.506.815 

       
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. CARLOS ANDRES VILLANUEVA PEÑALOZA, identificado con C.C 72.292.976 y 
T.P. 212.463 del C.S.J; en calidad de endosatario en procuración de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOLCARIBE, identificada con Nit. 900.254.075-7 y en 
contra de FREDDY DE JESUS PEREZ SEVERICHE, identificado con C.C 18.775.832 y 
RICARDO ANTONIO TOUS VITOLA, identificado con C.C 92.506.815; se observa que 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, y artículo 6 del Decreto 
806 de 2020, asimismo, la letra de cambio, documento presentado como título ejecutivo, 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y  artículo 
422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS COOLCARIBE, identificada con Nit. 900.254.075-7 y en contra de FREDDY DE 
JESUS PEREZ SEVERICHE, identificado con C.C 18.775.832 y RICARDO ANTONIO TOUS 
VITOLA, identificado con C.C 92.506.815; por los siguientes conceptos: 

● Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($600.000) por concepto de capital 

contenido en la letra de cambio.  

● Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles a partir del 1 de mayo de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

● El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  
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Quinto: Téngase al Dr. CARLOS ANDRES VILLANUEVA PEÑALOZA, identificado con 

C.C 72.292.976 y T.P. 212.463 del C.S.J; en calidad de endosatario en procuración de la parte 

demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: df26ebbd1a2e79909753df2a6d95845c7b9df9dcfd1c54717e0498856f62b9d7

Documento generado en 13/02/2022 06:11:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01014-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: YOLANDA RUIZ TOLOZA, CC No. 33.212.963 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005320210, expedido el 28 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo: NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 51c6eead2987e1abe663057a336fb4b2cd49fbebf954dbe5d87993e2d9aad129

Documento generado en 13/02/2022 06:11:14 PM
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00986-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: LUZ ANGELA RICO RAMIREZ, CC No. 28.538.425 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005408770, expedido el 2 
de noviembre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c894e3bc0061d4e89aea93eef0fff368c63e85da6481efbf16710df923a1b177
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890202021-01027-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 
Demandado: MIRIAM RAMOS VILLARREAL GRAVINI, con CC. 22.395.168 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, se ajusta a las 
exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, 
los documentos presentados como títulos ejecutivos -certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005320510, expedido el 28 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., y el pagaré No. 5192245, el cual hace parte integral 
de dicho certificado-, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto 
procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los 
mismos prestan merito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 
de2005 y el artículo 2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010, por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo de la aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, identificada con NIT. 
900.528.910-1, contra MIRIAM RAMOS VILLARREAL GRAVINI, identificada con CC. 
22.395.168, por las siguientes sumas de dinero:  
 
- Por concepto de capital contenido en el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005320510, expedido el 28 de octubre de 2021 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré No. 5192245, el cual hace parte integral de dicho certificado, la 
suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS ($7.268.257,00).  
 
- Más los intereses moratorios causados desde el 28 de octubre del 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
- Más costas del proceso y agencias en derecho.  
 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
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días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase a la Dra. SILVANA MARGARITA BARRIOS NAVARRETE, identificada 
con la CC. No. 51.550.414 y TP No. 52.633 en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2fbc0abdd491120362ba53a88ef4cc6ec61f99800d392de16e80fd620b64c2b5

Documento generado en 13/02/2022 06:11:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890202021-01029-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 
Demandado: LUIS CARLOS CABARCAS SANCHEZ, con CC. 5.056.375 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, se ajusta a las 
exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, 
los documentos presentados como títulos ejecutivos -certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005289671, expedido el 27 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., y el pagaré No. 8979252, el cual hace parte integral 
de dicho certificado-, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto 
procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los 
mismos prestan merito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 
de2005 y el artículo 2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010, por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, identificada con NIT. 
900.528.910-1, contra LUIS CARLOS CABARCAS SANCHEZ, identificado con CC. 
5.056.375, por las siguientes sumas de dinero:  
 
- Por concepto de capital contenido en el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005289671, expedido el 27 de octubre de 2021 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré No. 8979252, el cual hace parte integral de dicho certificado, la 
suma de DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO NUEVE 
PESOS ($16.817.109,00).  
 
- Más los intereses moratorios causados desde el 27 de octubre del 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
- Más costas del proceso y agencias en derecho.  
 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
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días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase a la Dra. VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, identificada con la 
CC. No. 1.140.889.499 y TP No. 332.585 en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5fbfcc601faf274fe09f4cb2b8e10333ca03d31eb9daa76e4a2772a9247243d0

Documento generado en 13/02/2022 06:11:07 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00998-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: JAIME EPIAYU EPIAYU, CC No. 1.124.382.765 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005290250, expedido el 27 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 27855bf8b6d70e880cc83070d859196044846576dbca3a7eb862c6088ee147d0

Documento generado en 13/02/2022 06:11:16 PM
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00991-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: REINEL GUARNIZO, CC No. 93.080.094 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005408814, expedido el 2 
de noviembre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00972-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: GENIT ESTELA VARELA DE LA HOZ, CC No. 57.422.688 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005320191, expedido el 28 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890202021-01025-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 
Demandado: FREDIS MANUEL VILORIA JIMÉNEZ, con CC. 3.734.750 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, se ajusta a las 
exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, 
los documentos presentados como títulos ejecutivos -certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005289330, expedido el 27 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., y el pagaré No. 5349380, el cual hace parte integral 
de dicho certificado-, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto 
procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los 
mismos prestan merito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 
de2005 y el artículo 2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010, por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, identificada con NIT. 
900.528.910-1, contra FREDIS MANUEL VILORIA JIMÉNEZ, con CC. 3.734.750, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
- Por concepto de capital contenido en el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005289330, expedido el 27 de octubre de 2021 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré No. 5349380, el cual hace parte integral de dicho certificado, la 
suma de OCHO MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS ($8.088.576,00).  
 
- Más los intereses moratorios causados desde el 28 de octubre del 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
- Más costas del proceso y agencias en derecho.  
 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
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días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase a la Dra. VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, identificada con la 
CC. No. 1.140.889.499 y TP No. 332.585 en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00976-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: EDUIS DARÍO ZARATE VALVERDE, CC No. 17.955.828 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005290143, expedido el 27 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00971-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: EMILCE DEL CARMEN PALENCIA PACHECO, CC No. 39.091.844 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005320151, expedido el 28 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f1c42c437afd3450c34a4e23e4976484efbd6713f60d20e6801009be54e3b6ac
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Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890202021-01007-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 
Demandado: CRISTIAN MANUEL RUIZ SÁNCHEZ, con CC. 18.777.369 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, se ajusta a las 
exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, 
los documentos presentados como títulos ejecutivos -certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005289312, expedido el 27 
de octubre de 2021 por DECEVAL S.A., y el pagaré No. 5407054, el cual hace parte integral 
de dicho certificado-, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto 
procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los 
mismos prestan merito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 
de2005 y el artículo 2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010, por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –COOPHUMANA-, identificada con NIT. 
900.528.910-1, contra CRISTIAN MANUEL RUIZ SÁNCHEZ, identificado con CC. 
18.777.369, por las siguientes sumas de dinero:  
 
- Por concepto de capital contenido en el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005289312, expedido el 27 de octubre de 2021 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré No. 5407054, el cual hace parte integral de dicho certificado, la 
suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS ($15.615.868,00).  
 
- Más los intereses moratorios causados desde el 28 de octubre del 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
- Más costas del proceso y agencias en derecho.  
 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
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días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y/o conforme al artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase a la Dra. VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, identificada con la 
CC. No. 1.140.889.499 y TP No. 332.585 en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01005-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: ANNY YURLEIDA CAICEDO PEREA, CC No. 53.013.157 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005408610, expedido el 2 
de noviembre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7014638868bf96e9a283835473ff8a923255397969cfcf4d5bc096363bfbe4b9
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00990-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO –
COOPHUMANA-, identificado con NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: EDUVIGIS ABADIA PALACIOS, CC No. 11.789.395 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar el 
mandamiento de pago solicitado, para lo cual, se tiene en cuenta lo preceptuado por el 
artículo 422 del C.G.P., que reza lo siguiente:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
contra él…” 

 
Ahora bien, todo documento que pretenda ejecutarse debe gozar de condiciones formales 
consistentes en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de la existencia 
de la obligación (i) sean auténticos y (ii) emanen del deudor o de su causante, entre otros 
casos.  
 
Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, esto es, estar contenido o 
constituido en un solo documento, o complejo, cuando está integrado por un conjunto de 

documentos que demuestran la existencia de una obligación.  
 
Igualmente el documento que pretenda hacerse valer como título ejecutivo debe gozar de 
condiciones sustanciales las cuales exigen que el título ejecutivo contenga una prestación en 
beneficio de una persona. Es decir, que establezca que el obligado debe observar a favor de su 
acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que debe ser clara, expresa y exigible.  
 
Así, es clara la obligación que no da lugar a equívocos, es decir, en la que están identificados 
el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Que sea 
expresa implica que de la redacción misma del documento aparece nítida y manifiesta la 
obligación. Que sea exigible significa que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una 
condición, es decir, que se trata de una obligación pura y simple y ya declarada.  
 
Entonces, nada impide que el título ejecutivo esté integrado por varios documentos que en su 
conjunto demuestren la existencia de la obligación con las características previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, que permiten adelantar el proceso de ejecución, 
pues, tal como se señaló, lo importante es que del escrito o del conjunto de documentos 
complementarios, surja una obligación clara, expresa y exigible. En este orden de ideas, toda 
obligación que se ajuste a los preceptos y requisitos generales de la norma presta mérito 
ejecutivo, razón por la cual en el trámite de un proceso ejecutivo, el juez simplemente se 
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limita a determinar si en el caso que se somete a su consideración se dan los requisitos 
contenidos en la norma referida.  
 
Dentro de los innumerables documentos que prestan mérito ejecutivo están los títulos-valores 
electrónicos, los cuales, al encontrarse desmaterializados no implican, en principio, un 
cambio frente a los elementos especiales, generales y particulares que se le exigen a los 
títulos-valores tradicionales, ya que en relación a que deben constar por escrito, el artículo 6° 
de la Ley 527 de 1999 prevé que dicho requisito se satisface con un mensaje de datos, siempre 
y cuando su contenido sea accesible para su posterior consulta, en cuya ausencia, no tendrá 
existencia jurídica según lo consagrado en el numeral 2° del artículo 898 del Código de 
Comercio. 
 
Por lo tanto, para el ejercicio de los derechos incorporados en un título-valor 
desmaterializado, los artículos 13 de la Ley 964 de 2005 y 2.14.4.1.1. del Decreto 2555 de 2010, 
modificado por el Decreto 3960 de ese mismo año, señalan que el certificado emitido por un 
depósito centralizado de valores a solicitud del depositante directo de conformidad con el 
registro en cuenta, tiene un carácter declarativo y presta mérito ejecutivo en relación con los 
derechos representados en la anotación en cuenta, es decir, que no se requiere de otro 
documento, para iniciar un proceso judicial por cuanto los certificados son títulos ejecutivos 
para ejercer los derechos incorporados en el documento mercantil desmaterializado, claro 
está, sin perjuicio de que se deban adjuntar otros instrumentos inescindibles a un título-valor, 
verbigracia, el pagaré donde se establecen las condiciones en que se creó dicha obligación. 
 
En el caso bajo estudio, el Despacho observa que pretende el ejecutante se libre mandamiento 
ejecutivo de pago, presentando como base de la presente ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0005408732, expedido el 2 
de noviembre de 2021 por DECEVAL S.A., documento éste, que en efecto, presta mérito 
ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 
2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010. Sin embargo, para efectos de sostener la existencia del 
título objeto de ejecución se requiere, además de respectivo certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales, la copia del pagaré donde se 
establecen las condiciones en que se creó y se desarrolla dicha obligación, documentos este 
último que no fue anexado a la demanda.  
 
Así las cosas, evidente resulta que en un caso como el que acá se estudia, el título ejecutivo 
debe conformarse en debida forma, de una parte con el certificado de depósito en 
administración para el ejercicio de derechos patrimoniales que constate la existencia de 
dicha obligación, y de otra parte la copia del pagaré donde se establecen las condiciones en 
que se creó y se desarrolla la misma, pues se trata de un título complejo con los cuales se 
puede demostrar la existencia de una obligación. 
 
En virtud de lo anterior, el Despacho considera, como se direccionó al inicio de estas 
consideraciones, que no se dan los elementos necesarios para librar mandamiento de pago, 
por no reunir el título presentando los requisitos formales y de fondo que se deben integrar.  
 
Por lo expuesto se, 
 

R E S U E L V E 
 
Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
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Segundo. NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL* 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ebbd058003ede960fce6cd107659120d0a64ee69caa804cb9ac84e0c8debc88d

Documento generado en 13/02/2022 06:11:19 PM
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00773-00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACION, identificada con NIT   
No. 900.873.126-1   
DEMANDADOS: LIBARDO ALFONSO ATENCIO PEÑARANDA, identificado con C.C No. 
85.459.548 y LUZ MARINA QUIÑONES URECHE, identificada con C.C No. 36.546.609 

 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso pendiente para 
estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el Pagaré 

N° 42272, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 

merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT   No. 900.873.126-1 y en contra de LIBARDO 
ALFONSO ATENCIO PEÑARANDA, identificado con C.C No. 85.459.548 y LUZ MARINA 
QUIÑONES URECHE, identificada con C.C No. 36.546.609, por las siguientes sumas de 
dinero:                         
 

• Por la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, la suma de  
DIEZ MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS M/L ($10.733.187) por concepto de capital.    

• Más los intereses moratorios a partir del 01 de mayo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

• El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.       
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). JOSE LUIS GÓMEZ BARRIOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder conferido.                                                            
         
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  14, hoy 14/02/2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00745-00 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN LIQUIDACION, identificada con NIT   
No. 900.873.126-1   
DEMANDADOS: EDGARD ENRIQUE PEÑARANDA GARCÍA, identificado con C.C No. 8.701.659 

 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso pendiente para 
estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el Pagaré 

N° 43819, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 

merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A.S EN 
LIQUIDACION, identificada con NIT   No. 900.873.126-1 y en contra de EDGARD 
ENRIQUE PEÑARANDA GARCÍA, identificado con C.C No. 8.701.659, por las siguientes 
sumas de dinero:                         
 

• Por la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, la suma de  
UN MILLON NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES PESOS M/L ($1.973.363) por concepto de capital.    

• Más los intereses moratorios a partir del 01 de mayo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

• El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.       
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). JOSE LUIS GÓMEZ BARRIOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder conferido.                                                            
         
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  14, hoy 14/02/2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7e5cc22ca8b2eeabb09583b946c2956c98cc593d3f66cad9eea4c2d63f33b79d

Documento generado en 13/02/2022 10:14:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN: 0800141890202021-000272-00 

DEMANDANTE: FINESA S.A, identificado con NIT No. 805.012.610-5  

DEMANDADO: ROBERTO PRADA PINTO, identificado con C.C. No. 13.834.336 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 

informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 
demandante realizó la diligencia de notificación personal al demandado a la dirección 
electrónica p@grupograma.com.  No obstante, este Despacho advierte que, en la 
comunicación enviada no se evidencia que fuera remitida la demanda y sus anexos que 
deben entregarse para el traslado, tal como lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 
reza así: 
 

“ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación”. (Subrayado  fuera del texto). 

Téngase en cuenta que el traslado se surte con la entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos al demandado con el fin de que este conozca las pretensiones invocadas en su contra 
y pueda ejercer los derechos de contradicción y defensa idóneamente. 

De modo que, en aras de garantizar el debido proceso del demandado, debe agotarse la 
respectiva notificación, acreditando haber dado cumplimiento a lo establecido en la norma 
transcrita. 

Por lo anterior, este Juzgado 

RESUELVE 

 

No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo 

hasta tanto el ejecutante subsane los yerros anunciados. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:p@grupograma.com


Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4553aa92f058845cf675fb6943a09cf72c0b99007e80e27bfdcae657da8a25f7

Documento generado en 13/02/2022 06:11:31 PM
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Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

REF. PROCESO EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01041-00 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERISS.A.    
DEMANDADO: LUZ ALBA DIAS CIFUENTES C.C. 57.441.520.          

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la demanda de la referencia, la cual nos correspondió por las 
formalidades del reparto. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022.                              

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Realizado el estudio de admisibilidad, encuentra esta agencia judicial que no puede dársele 
trámite a la presente demanda, por cuanto carece de competencia, al ser un asunto de menor 
cuantía, tal y como se pasa a exponer con los siguientes argumentos:  
 
El artículo 25 del Código General del Proceso, al instituir las reglas de competencia de acuerdo 
con la cuantía establece que son de menor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a 40 SMLMV, es decir, $36.341.040 pesos, hasta 150 
SMLMV; y en lo pertinente al Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 en su artículo 1, 
este juzgado fue transformado transitoriamente al Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, por lo que solo nos es dable conocer de procesos de mínima cuantía.    
 
Ahora bien, el Art. 26 del C.G.P. establece que la cuantía se determinará “por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”  
 
Revisada la presente demanda, resulta claro que este Despacho no es competente para conocer 
de la misma, toda vez que las pretensiones sobrepasan la cuantía que nos corresponde. Fíjese 
bien que la sumatoria del valor pretendido en el pagaré número 105701330, referente al capital 
solicitado $35.480.839, y de la liquidación de oficio por parte del despacho de los intereses 
moratorios desde el 4/09/2021, hasta la fecha de  presentación de la demanda, esto es el 
13/12/2021, arrojan la suma de $2.316.000, emolumento que también fue pretendido por el 
demandante -acápite de pretensiones-, para un valor total de $37.796.839, cantidad que supera 
la mínima cuantía para el año 2021.            
 
En este orden de ideas y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., que dispone que el Juez 
rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia y ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente. Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de 
esta providencia. 
 
En consecuencia, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.   
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente junto con sus anexos a la Oficina del Centro 
de Servicios Judiciales, a fin de que realice el reparto del mismo ante los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3339edb990ceacc86cfdb37efe405100684bf08a75239821126e998a8c6882ad

Documento generado en 13/02/2022 06:11:31 PM
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 0800141890202021-01035-00 

DEMANDANTE: GEOTECH SOLUTIONS S.A., con NIT. 900.168.958 – 7 

DEMANDADO: LUZ CARINA POLO CONDE, con CC. 1.045.710.698 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
procede este despacho a pronunciarse en orden a, determinar si es o no procedente librar 
el mandamiento de pago solicitado dentro del asunto en referencia, para lo cual se tiene en 
cuenta lo siguiente:  
 
El artículo 2º de la Ley 1231 de 2008, señala “El comprador o beneficiario del servicio deberá 
aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o 
en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o 
del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía 
de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha 
de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o 
indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 
dependencias, para efectos de la aceptación del título valor”.  
 
Así mismo, artículo 9º de la Resolución 019 de 2016 señala: “Acuse de recibo de la factura 
electrónica por parte del adquirente. El adquirente que reciba la factura electrónica en formato 
electrónico de generación, deberá informar al obligado a facturar electrónicamente el 
correspondiente acuse de recibo de la misma a través de sus propios medios tecnológicos o de los que 
disponga para este fin el obligado a facturar. Para este efecto el adquirente podrá informar el 
correspondiente acuse de recibo a través de sus propios medios tecnológicos o de los que disponga 
para este fin el obligado a facturar. Así mismo, podrá utilizar el formato XML alternativo que 
propone la DIAN, el cual se incorpora en el documento “Formatos de los documentos XML de 
facturación electrónica” (Anexo Técnico 001) y que forma parte integral de la presente 
resolución.  
 
Conforme a lo expuesto, el despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago, sobre el 
pago de los documentos denominados “facturas electrónicas de ventas” que fueron 
aportadas por la parte actora, pues se observa primeramente que estos documentos no 
reúnen las exigencias del artículo 308 de la Ley 1819 de 2016 que modifica el artículo 616-1 
del Estatuto Tributario, puesto que no se encuentran aceptadas por la parte demandada 
conforme a lo dispuesto por el art. 773 del C. de Co. modificado por el art. 2º de la Ley 
1231 de 2008, toda vez que, no se allegó la certificación expedida por el proveedor 
tecnológico, en el que se acredite que el correo que debe tener adjunta las facturas que se 
cobran fue enviado correctamente, y mucho menos se allega prueba del recibo de dichas 
facturas, ni la aceptación que exige la norma, la cual debe ser “expresa” o tácita, siempre y 
cuando se cumpla con lo indicado en el Decreto 1074 de 2015 adicionado por el Decreto 
1349 de 2016. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 



 

Carrera 44  No.38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado 
digitalmente.  
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
Wl 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 

14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e03f3d26d807ba3779b8bef08afb9797951ddb9f442eaaae05dfe1dea112a4b9
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00953-00  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A – NIT. 860.002.180-7  
DEMANDADOS: INDHIRA ROSA DAVILA AVILA – C.C 32.754.860, BLANCA LEONOR AVILA 
RAMOS – C.C 22.367.432 y HEURAS EDITH AVILA DE DAVILA – C.C 20.308.091 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la demanda fue 
subsanada en debida forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 
422 del C.G.P. Por lo tanto, el titulo ejecutivo presentado presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 
fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso:  

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A, identificado con NIT. 860.002.180-7 y en contra de INDHIRA ROSA DAVILA AVILA, 
identificada con C.C 32.754.860, BLANCA LEONOR AVILA RAMOS, identificada con C.C 
22.367.432 y HEURAS EDITH AVILA DE DAVILA, identificada con C.C 20.308.091, por 
concepto de capital-canones adeudados, en relación al Contrato de Arrendamiento base de 
ejecución, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/L ($14.553.200) correspondientes a los canones de 
arrendamiento causados desde marzo de 2020 hasta agosto de 2021, discriminados así: 

 

 

 
1.2. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada canon 

adeudado, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima prevista por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

 
Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprimase el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

*DM 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-01018-00 

DEMANDANTE: ROSALBA ESTHER SENIOR PIÑERES - C.C 32.677.829 

DEMANDADO: CLAUDIA PATRICIA COMAS ORTEGA – C.C 32.688.262 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. ORLANDO ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ, identificado con C.C 72.005.117 y TP 

151.620 del C.S.J, en calidad de endosatario en procuración de la señora ROSALBA ESTHER 

SENIOR PIÑERES, identificada con C.C 32.677.829 y en contra de CLAUDIA PATRICIA 

COMAS ORTEGA, identificada con C.C 32.688.262, este Despacho encuentra que: 

1.  Las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 82 del CGP en 
su numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, toda vez que, la 
parte ejecutante solicita el pago de los intereses legales y moratorios de manera 
concomitante, así: “desde que se hizo exigible la obligación hasta que se satisfagan las pretensiones”. 

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en 
cuenta la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses 
moratorios dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre 
sí. Así las cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son aquellos que se generan 
durante la vigencia del plazo y los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en 
que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma.  

Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda. 

2- Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora. Por consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, 
en el caso de marras, se presenta letra de cambio N°001 escaneada en formato PDF, en virtud 
del Decreto 806 de 2020, que establece las medidas para implementar las TIC en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a 
letra consigna: 

"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 
justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el 
original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado fuera del texto) 

Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo juramento, 
aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el título 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

ejecutivo original, que este se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha 
promovido ejecución usando el mismo documento. 

3- Al consultar en el Sistema de Información SIRNA el correo electrónico 
hernandezabogado1212@hotmail.com  suministrado por el abogado ORLANDO 
ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ, no se evidencia que lo haya registrado, por lo tanto, 
se le requiere apara que actualice los datos en el enlace: 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
 
Notifíquese y cúmplase  
 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM  

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hernandezabogado1212@hotmail.com
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx


 

Código de verificación: 9cd3c6e5da6d9ab6ed8ad564cc9f35a23bdcb470f431c4593f975672d352c540

Documento generado en 13/02/2022 06:11:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular.  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01054-00    
DEMANDANTE: SOCIEDAD RODOLFO STECKERL SUCESORES & COMPAÑÍA LTDA identificada 
con NIT 890.107.069-8.      
DEMANDADO: SOCIEDAD CERVECERIA OVEJA NEGRA S.A.S, identificada con Nit. 901.028.356-7 
y GUNTER STRIGL REALES, identificado con CC. 72.272.256.    

 
INFORME SECRETARIAL: A su despacho señora Juez, el presente proceso que nos 

correspondió por las formalidades del reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.     
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, encuentra el 
Despacho que, la parte demandante, dentro de sus pretensiones, solicita el pago de 
$23.057.182, por concepto de cánones de arrendamiento, más los intereses moratorios desde 
que se hizo exigible cada uno de los cánones hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, aportando como prueba Contrato de Arrendamiento de vivienda urbana, el cual 
se encuentra suscrito entre las partes, y la subrogación a ellos concedida, por lo que resulta en 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados.      
  
Por otro lado, la parte actora pretende el pago de $3.777.354, por concepto de 
INDEMNIZACIÓN por INCUMPLIMIENTO, de conformidad a la cláusula penal del contrato 
de arrendamiento suscrito por las partes. Al respecto, el artículo 1592 del Código Civil 
establece que la pena se hace exigible cuando el deudor "no ejecuta o retarda la obligación 
principal". De la misma manera, se encuentra que: “sobre el segundo aspecto, respecto a la cláusula 
penal, por hallar su fuente jurídica en el incumplimiento de uno de los contratantes, su demostración 
no puede surgir del mismo contrato toda vez que lo hace de hechos posteriores, por lo que cuando se 
reclame ha de cuestionarse el incumplimiento, para lo cual es escenario ideal el proceso declarativo” 
(Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Tunja, Huertas Castelblanco contra Veloza 
Estupiñan, 2007).    
 
Así las cosas, este Despacho advierte que, 1) el proceso ejecutivo lo que persigue es la 
satisfacción de obligaciones claras, expresas y exigibles, y que para determinar el cobro de la 
cláusula penal se requiere de un proceso declarativo, 2) la finalidad de la cláusula penal es 
idéntica a la de los intereses moratorios por cuanto las dos procuran sancionar el deudor que 
incumple en el pago; por tales razones, no resulta viable el cobro de dicha cláusula a través de 
la ejecución, por lo que no se accederá a ella.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas fundamentales, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 
 
En consecuencia, este juzgado,     

R E S U E L V E   
 
Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de SOCIEDAD RODOLFO STECKERL 
SUCESORES & COMPAÑÍA LTDA identificada con NIT 890.107.069-8, en contra de 
SOCIEDAD CERVECERIA OVEJA NEGRA S.A.S, identificada con Nit. 901.028.356-7 y 
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GUNTER STRIGL REALES, identificado con CC. 72.272.256, por concepto de saldo adeudado, 
en relación al Contrato de Arrendamiento base de ejecución, por las siguientes sumas de 
dinero:          
 
-Por la suma de VEINTITRES MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y 
DOS PESOS ($23.057.182), por concepto del NO PAGO de los cánones de arrendamiento de 
los periodos de abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2021; discriminados así: 
 

 
 
-Más los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada canon, hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima prevista por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.     
-Más el pago de los cánones que en lo sucesivo se causen, junto con sus respectivos intereses. 
-El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.        
 
Segundo: No librar mandamiento ejecutivo por la cláusula penal contenida en el contrato de 
arrendamiento, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 
de 2020.  
 
Cuarto: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes.      
 
Quinto: Reconocer personería jurídica a la Dra. VERONICA VELEZ TORRES, en los términos 
y efectos del poder conferido.                 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 0800141890202021-00975-00 

EJECUTANTE: MARCO ANTONIO GUTIERREZ BOSSIO, con CC. 72.261.239 
EJECUTADO: HASSAN FARES HACHEM, identificado con CC. 79.550.558 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda que se encuentra 
pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
        
Realizado el estudio de admisibilidad, encuentra esta agencia judicial que no puede dársele 
trámite a la presente demanda, por cuanto carece de competencia, tal y como se pasa a exponer 
con los siguientes argumentos:  
 
Según el artículo 1º del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, los asuntos que 
conoce la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y seguridad social se tramitaran de 
conformidad con dicho código.  
 
De acuerdo con el Art. 2º del mismo código, la jurisdicción ordinaria en sus especialidades 
laboral y seguridad social conocen de:  
 

“1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. 
 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación laboral. 
 
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro 
sindical. 
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que 
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 
con contratos. 
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de 
honorarios o remuneraciones por servicios personales de carácter privado, 
cualquiera que sea la relación que los motive. (…)”. 

 
Igualmente, el Art. 12º de la misma norma procedimental laboral, señala que:  
 

“Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 
cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente, y en primera instancia de todos los demás. 
 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo juez de 
circuito en lo civil. 
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Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen 
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a 
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”. 

 
Pues bien, estudiando los factores de competencia para el conocimiento de los procesos que se 
originan en el reconocimiento y pago de honorarios o remuneraciones por servicios personales 
de carácter privado, cualquiera que sea la relación que los motive, como es el caso que nos 
ocupa, es evidente que este despacho judicial carece de competencia para tramitar y decidir el 
presente asunto, por lo tanto se ordenará remitir el mismo a los juzgados Laborales 
Municipales de Pequeñas Causas de esta ciudad, como quiera que el monto total de las 
pretensiones no excede el equivalente a veinte (20) veces el SMLMV.  
  
En este orden de ideas y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., que dispone que el Juez 
rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia y ordenará enviarla con 
sus anexos al que considere competente. Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de 
esta providencia. 
 
En consecuencia se,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.   
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente junto con sus anexos a la Oficina del Centro 
de Servicios Judiciales, a fin de que realice el reparto del mismo ante los Juzgados Laborales 
Municipales de Pequeñas Causas de esta ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
+WL 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00996-00   
DEMANDANTE: INVERSIONES EL PUNTO S.C.A. identificada con nit: 802.015.182-7.      
DEMANDADO: NELLY DEL CARMEN MORENO SOMOZA, identificada con CC. 32.828.820.     

  
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho, el presente proceso que nos correspondió por reparto, y está 
pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 82, 
83 y 84 del Código General del Proceso y el documento presentado como título ejecutivo-
Contrato de Arrendamiento, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto 
procesal civil, y se logró constatar que el mismo presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 
  
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, este juzgado,   
   

R E S U E L V E 
 
Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de Inversiones el Punto S.C.A. identificada con 
Nit: 802.015.182-7, en contra de Nelly Del Carmen Moreno Somoza, identificada con CC. 
32.828.820, por concepto de capital-cánones adeudados, en relación al Contrato de 
Arrendamiento base de ejecución, por las siguientes sumas de dinero:         
  
Por la suma de DIECISÉIS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE. ($16.118.500), correspondiente a los cánones de arrendamiento, los cuales se 
discriminan en la siguiente manera: 
 

• El mes de enero del año 2021, por valor de tres millones doscientos dieciocho mil 
quinientos pesos M/Cte. ($3.218.500)  

• El mes de febrero del año 2021, por valor de tres millones doscientos dieciocho mil 
quinientos pesos M/Cte. ($3.218.500)  

• El mes de marzo del año 2021, por valor de tres millones doscientos dieciocho mil 
quinientos pesos M/Cte. ($3.218.500)  

• El mes de abril del año 2021, por valor de tres millones doscientos treinta y un mil 
quinientos pesos M/Cte. ($3.231.500).  

• El mes de mayo del año 2021, por valor de tres millones doscientos treinta y un mil 
quinientos pesos M/Cte. ($3.231.500). 

 
-Más los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada canon 
adeudado, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
prevista por la Superintendencia Financiera de Colombia.    
-El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.        
 
Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo al artículo 8 del Decreto 
806 de 2020.   
 
Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
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artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Cuarto: Reconocer personería jurídica al Dr. Francisco Javier Gómez Hoyos, en los términos y 
efectos del poder conferido.                   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
  
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 

Es 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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REF. PROCESO EJECUTIVO   
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01033-00    
DEMANDANTE: INMOBILIARIA URBANAS SAS “INURBANAS” identificada con Nit 890.116.631-6.     
DEMANDADO: DIANYS PATRICIA VALENCIA MELGAREJO, identificada con CC.  1.140.814.986.  

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que se 
encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
        
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 
despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos:  
 
El inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, señala que:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. Subrayas del 
Juzgado.  
 
En el presente caso, encontramos que el demandante no aportó la constancia de haber enviado 
la demanda y sus anexos a la parte demandada, así como tampoco se vislumbra dentro del 
expediente electrónico solicitud de medidas cautelares, que permita omitir el requisito 
anterior. 
 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 
actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.    
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E 
 
INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 

Es 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-00957-00  
DEMANDANTE: WILLIAM ROCHEL OCHOA – C.C 1.045.723.231  
DEMANDADOS: OSCAR ORLANDO DE LA HOZ MENDOZA – C.C 80.804.893 y MARIA ELENA 
PEREZ PAYARES – C.C 1.143.166.122 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la demanda fue 
subsanada en debida forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 
422 del C.G.P. Por lo tanto, el titulo ejecutivo presentado presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de WILLIAM ROCHEL OCHOA, 
identificado con 1.045.723.231 y en contra de OSCAR ORLANDO DE LA HOZ MENDOZA, 
identificado con C.C 80.804.893 y MARIA ELENA PEREZ PAYARES, identificada con C.C 
1.143.166.122, por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($2’500.000) por 

concepto de capital contenido en la letra de cambio. 

b) Por los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 26 de enero de 2019 hasta el 18 

de junio de 2019 

c) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el día 19 de junio de 2019 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

d) El pago de las costas y agencias en derecho. 

 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 

días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 

con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 

proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 

Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   

Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM 

 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 080014189020-2021-01056-00   
DEMANDANTE: UNIFIANZA S.A. identificada con NIT 830.118.812-3.  
DEMANDADO: LORENA PATRICIA BARRANCO DUEÑAS, identificada con CC. 55.235.607, 
COMERCIALIZADORA FADUME S.A.S. identificada con NIT 901.168.145-1 y ELKYN JAVIER 
TORRES HERNANDEZ, identificada con CC. 72.303.733.  

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho, el presente proceso que está pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.    
Barranquilla, 11 de febrero de 2022.                      

 MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE FEBRERO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, encuentra el 
Despacho que, la parte demandante, dentro de sus pretensiones, solicita el pago de cánones 
de arrendamiento, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada uno de los 
cánones hasta que se verifique el pago total de la obligación, aportando como prueba Contrato 
de Arrendamiento de vivienda urbana, el cual se encuentra suscrito entre las partes, y la 
subrogación a ellos concedida, por lo que resulta en una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de los demandados.       
       
Por otro lado, la parte actora pretende el pago de $8.700.000, por concepto de 
INDEMNIZACIÓN por INCUMPLIMIENTO, de conformidad a la cláusula penal del contrato 
de arrendamiento suscrito por las partes. Al respecto, el artículo 1592 del Código Civil 
establece que la pena se hace exigible cuando el deudor "no ejecuta o retarda la obligación 
principal". De la misma manera, se encuentra que: “sobre el segundo aspecto, respecto a la cláusula 
penal, por hallar su fuente jurídica en el incumplimiento de uno de los contratantes, su demostración 
no puede surgir del mismo contrato toda vez que lo hace de hechos posteriores, por lo que cuando se 
reclame ha de cuestionarse el incumplimiento, para lo cual es escenario ideal el proceso declarativo” 
(Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Tunja, Huertas Castelblanco contra Veloza 
Estupiñan, 2007).    
 
Así las cosas, este Despacho advierte que, 1) el proceso ejecutivo lo que persigue es la 
satisfacción de obligaciones claras, expresas y exigibles, y que para determinar el cobro de la 
cláusula penal se requiere de un proceso declarativo, 2) la finalidad de la cláusula penal es 
idéntica a la de los intereses moratorios por cuanto las dos procuran sancionar el deudor que 
incumple en el pago; por tales razones, no resulta viable el cobro de dicha cláusula a través de 
la ejecución, por lo que no se accederá a ella.  
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas fundamentales, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: “Presentada la demanda acompañada de documento que preste 
mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la 
forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 
 
En consecuencia, este juzgado,     

R E S U E L V E  
 
Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de UNIFIANZA S.A. identificada con NIT 
830.118.812-3, en razón al contrato de fianza por parte de ARAUJO & SEGOVIA S.A., en contra 
de LORENA PATRICIA BARRANCO DUEÑAS, identificada con CC. 55.235.607, 
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COMERCIALIZADORA FADUME S.A.S. identificada con NIT 901.168.145-1 y ELKYN 
JAVIER TORRES HERNANDEZ, identificada con CC. 72.303.733, por concepto de capital-
cánones adeudados, en relación al Contrato de Arrendamiento base de ejecución, por las 
siguientes sumas de dinero:       
 
- Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($2.250.000) correspondientes al saldo del canon de arrendamiento de abril del 2020. 
- Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($3.500.000) 
correspondientes al canon de arrendamiento de mayo del 2020. 
- Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($5.220.000) 
correspondientes al canon de arrendamiento de junio del 2020. 
- Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE ($5.220.000) 
correspondientes al canon de arrendamiento de julio del 2020. 
- Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($4.350.000) correspondientes al canon de arrendamiento de agosto del 2020. 
-Más los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada canon 
adeudado, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
prevista por la Superintendencia Financiera de Colombia.     
-El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.        
 
Segundo: No librar mandamiento ejecutivo por la cláusula penal contenida en el contrato de 
arrendamiento, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo al artículo 8 del Decreto 806 
de 2020.  
 
Cuarto: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes.      
 
Quinto: Reconocer personería jurídica al Dr. IVAN DARIO SALGADO ZULUAGA.                
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
  
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
Es 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Olga Lucia Cumplido Coronado
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00428-00  
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A - NIT. 860.043.186-6  
DEMANDADO: HERNANDO CARLOS VÉLEZ FERNÁNDEZ - C.C No. 8.732.142 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que la parte ejecutante solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que el demandado 
se encuentra notificado por aviso del proceso de la referencia, según certificado expedido 
por la empresa de mensajería REDEX S.A. No obstante, se avizora que si bien la parte 
ejecutante advierte al ejecutado que: “si esta notificación comprende entrega de copia de 
documentos, usted dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales 
comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este último podrá manifestar lo que 
considere pertinente en defensa de sus intereses”, es decir, surtió el traslado haciéndole entrega 
de la copia del auto que libra mandamiento y copia de la demanda al señor HERNANDO 
CARLOS VÉLEZ FERNÁNDEZ, sin embargo, el auto que libra mandamiento de pago se 
encuentra incompleto y no se adjuntaron los anexos que acompañan al libelo introductorio.  
 
Téngase en cuenta que el traslado se surte con la entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos al demandado con el fin de que este conozca las pretensiones invocadas en su contra 
y pueda ejercer los derechos de contradicción y defensa idóneamente. 

De modo que, en aras de garantizar el debido proceso del demandado HERNANDO 
CARLOS VÉLEZ FERNÁNDEZ, la constancia de notificación por aviso no podrá ser tenida 
en cuenta hasta tanto no se subsanen los yerros anunciados. 

Por lo anterior, este Juzgado 

RESUELVE 

 
No acceder a la solicitud de seguir adelante la ejecución en el presente proceso ejecutivo 
hasta tanto el ejecutante subsane los yerros anunciados. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

& 

  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Distrito 

Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 14, 

hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00934-00 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A – NIT. 860.002.180-7 

DEMANDADOS: CECILIO ANTONIO LARA VILLA – C.C 3.741.609, A.B EQUIOFICINAS Y 
SISTEMAS E.U - NIT. 802.014.685-5 y JOSE ANTONIO BARRERA JAIMES – C.C 72.015.035 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la demanda fue 
subsanada en debida forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 
422 del C.G.P. Por lo tanto, el titulo ejecutivo presentado presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 
fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso:  

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 
S.A, identificado con NIT. 860.002.180-7 y en contra de CECILIO ANTONIO LARA VILLA, 
identificado con C.C 3.741.609, A.B EQUIOFICINAS Y SISTEMAS E.U, identificado con 
NIT. 802.014.685-5 y JOSE ANTONIO BARRERA JAIMES, identificado con C.C 72.015.035, 
por concepto de capital-cánones adeudados, en relación al Contrato de Arrendamiento base 
de ejecución, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de DIEZ MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL CIENTO SETENTA Y 

NUEVE PESOS M/L ($10.710.179) correspondientes a los cánones de arrendamiento 
causados desde noviembre de 2020 hasta octubre de 2021, discriminados así: 
 

 
 

1.2. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada canon 

adeudado, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima prevista por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprimase el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

*DM 

 

República de Colombia  
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202021-00967-00  
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A – NIT. 860.002.180-7  
DEMANDADOS: INVERSIONES NAVARRO REYES LTDA - NIT. 800.052.826-1, MARTHA INÉS 
CEPEDA DE NAVARRO - CC 41.553.218 y JULIÁN ALBERTO NAVARRO CEPEDA - C.C 72.275.875 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 11 de febrero de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la demanda fue 
subsanada en debida forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83, 84 y 
422 del C.G.P. Por lo tanto, el titulo ejecutivo presentado presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de los demandados. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con las piezas 
fundamentales, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso 
primero del artículo 430 del Código General del Proceso:  

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de e SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A, identificada con Nit. 860.002.180-7 y en contra de INVERSIONES NAVARRO REYES 
LTDA, identificada con NIT. 800.052.826-1, MARTHA INÉS CEPEDA DE NAVARRO, 
identificada con C.C 41.553.218 y JULIÁN ALBERTO NAVARRO CEPEDA, identificado 
con C.C 72.275.875, por concepto de capital-canones adeudados, en relación al Contrato de 
Arrendamiento base de ejecución, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 

TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/L ($24,904,320) correspondientes a los canones de 
arrendamiento causados desde abril de 2020 hasta enero de 2021, discriminados así: 
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Barranquilla. 

1.2. Por los intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de cada canon 

adeudado, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima prevista por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

 
Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 C.G.P, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprimase el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr.  MANUEL JULIÁN ALZAMORA PICALUA, identificado con C.C 
72.123.440 y T.P. 48.796 del C.S.J; obrando en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

*DM 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 14, hoy 14/02/2022  

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: d25d4071f9408145ae9afb8e89bda9d63d58001267a9d7e014a2577942291cd5

Documento generado en 11/02/2022 08:34:29 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


